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NÚMERO TREINTA Y CUATRO GUIÓN DOS MILVEINTITRÉS (34-2023)

CONTRATO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO

DE FOMENTO DE HIPOTECAS ASEGURADAS -FHA-, PARA UN PERÍODO DE DOCE (12) MESES

En la Ciudad de Guatemala, el nueve de noviembre de dos mil veintitrés, NOSOTROS: a) CAROL LUCRECIA

DEL CARMEN GARZA ALVAREZ DE MARTÍNEZ, de sesenta y un años de edad, casada, guatemalteca,

ejecutiva, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de Identificación (DPI) con Código Único

de Identificación (CUI) número dos mil quinientos cincuenta (espacio) sesenta y ocho mil ciento cincuenta y

ocho (espacio) cero ciento uno (2550 68158 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la

República de Guatemala, actúo en mi calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO

DE FOMENTO DE HIPOTECAS ASEGURADAS, calidad que acredito de conformidad con lo preceptuado en

los artículos ocho y doce literal f) del Decreto mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Congreso de la República

de Guatemala, y con la certificación de la resolución número cuatrocientos setenta y tres guión dos mil

dieciocho (473-2018) contenida en el punto tercero del acta treinta y siete guión dos mil dieciocho (37-2018)

de fecha seis de septiembre del año dos mil dieciocho, del libro de sesiones de Junta Directiva del Instituto de

Fomento de Hipotecas Aseguradas, emitida en la ciudad de Guatemala el dieciocho de septiembre de dos mil

dieciocho por la Secretaría de dicha junta directiva y con la copia del acta administrativa de toma de posesión

número veinte guión dos mil dieciocho (20-2018), de fecha doce de septiembre del año dos mil dieciocho,

contenida en el folio veintiocho (28) del libro noveno del Departamento de Recursos Humanos del Instituto de

Fomento de Hipotecas Aseguradas; extendida en la Ciudad de Guatemala el día doce de septiembre del año

dos mil dieciocho por Claudia Isabel Ventura Sánchez Jefe del Departamento de Recursos Humanos; y a

quien en el cuerpo de este instrumento se podrá denominar como "FHA"; b) SONIA ARACELY SIGÜENZA

ARENALES, de cuarenta y seis años de edad, soltera, guatemalteca, Licenciada en Administración de

Empresas, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de Identificación con Código Únicode

Identificación número un mil ochocientos cincuenta y siete (espacio) sesenta y un mil doscientos treinta y dos

(espacio), cero ciento uno (1857 61232 0101) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la

República de Guatemala, actúo en mi calidad de GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO Y

REPRESENTANTE LEGAL de la entidad V.I.P. SECURITY, SOCIEDAD ANÓNIMA, lo que acredito con el

acta notarial de nombramiento autorizada en esta ciudad el veintidós de febrero de dos mil doce por el Notario

Víctor Manuel Pérez Cordón y que se encuentra debidamente inscrito bajo el registro número trescientos

setenta y tres mil quinientos nueve (373509), folio ochocientos setenta y tres (873), del libro trescientos (300)

de Auxiliares de Comercio del Regisü'o Mercantil General de la República; y que en el cuerpo del presente

instrumento se podrá denominar como "EL CONTRATISTA". Ambos comparecientes manifestamos ser de

los datos de identificación consignados, encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y en

plena capacidad legal y que las representaciones que se ejercitan son suficientes, a nuestro juicio, para la

celebración del presente contrato, y que por el presente acto convenimos en celebrar CONTRATO

ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE FOMENTO

DE HIPOTECAS ASEGURADAS -FHA-, PARA UN PERÍODO DE DOCE(12) MESES, conforme al contenido

de las cláusulas siguientes: PRIMERA. ANTECEDENTES: Yo: CAROL LUCRECIA DEL CARMEN GARZA
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